
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL GOBIERNO 

FEDERAL Y DE LA SEGOB A TRANSMITIR A ESCALA NACIONAL POR RADIO Y TELEVISIÓN 

CÁPSULAS RELATIVAS A MANEJO DE ESTRÉS Y A TERAPIAS PSICOLÓGICAS CON 

PROFESIONALES PARA ATENDER A LOS AFECTADOS POR LOS ACTOS VIOLENTOS QUE HA 

VIVIDO EL PAÍS, ASÍ COMO A PREVENCIÓN DEL DELITO, A CARGO DEL DIPUTADO JAIME 

FLORES CASTAÑEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito, Jaime Flores Castañeda, diputado federal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en el artículo 79, 

Apartado 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, con carácter de urgente u obvia resolución, 

se permito presentar ante esta soberanía, la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Compañeras y compañeros legisladores recordemos que nuestras niñas y nuestros niños merecen un mejor presente 

y un mejor futuro, no olvidemos que el reclutamiento de adolescentes por bandas de narcotraficantes es un 

fenómeno que se inició en el 2000, por lo que cada vez que se captura una banda de traficantes es común encontrar 

en promedio hasta cuatro menores de edad. 

Para nuestros jóvenes incorporarse al crimen organizado es fácil. Toma poco tiempo pasar de vendedor de drogas 

ambulante a asesino a sueldo, y según el criterio de la Secretaría de Seguridad Pública la edad promedio en que los 

jóvenes se vuelven sicarios es de 24 años. 

Las niñas y los niños miran la televisión, alrededor de tres a cuatro horas diarias, y ésta tiene una influencia 

poderosa en el desarrollo de su sistema de valores y en la formación de la conducta. 

Una gran parte de la programación actual es violenta y orientada al consumo. Cientos de estudios sobre los efectos 

de la violencia en la televisión en niños, adolescentes y personas adultas, ofrecen como resultado el que las niñas y 

los niños puedan: 

• Volverse inmunes al horror de la violencia. 

• Aceptar gradualmente la violencia como un modo de resolver problemas. 

• Imitar la violencia que observan en la televisión. 

Las niñas y los niños que contemplan excesivas escenas de violencia tienden a ser más agresivos. Algunas veces, el 

mirar un sólo acto violento puede aumentar la agresividad. Las niñas y los niños que miran espectáculos en los que 

la violencia es muy realista, que se repite con frecuencia, o no recibe castigo, son los que más tratarán de imitar lo 

que ven. La influencia de la violencia en nuestra sociedad actual puede manifestarse de inmediato en el 

comportamiento del niño o la niña, o aflorar años más tarde. 

Los hechos violentos que se han suscitado en nuestro país se han considerado como una guerra psicológica, en la 

que el terror desencadena miedo extremo, incontrolado y que además se desarrolla súbitamente, además de que en 

algunos casos paraliza a las personas. 

El miedo resulta ser un estímulo para la actividad del sistema nervioso simpático, que desencadena reacciones 

motoras; tales como el temblor, encogimiento, huída, ataques convulsivos, que con frecuencia desorganiza las 

actividades motoras y provoca que el individuo cometa abundantes errores. 

Las personas y en especial nuestras niñas y niños, gritan, la respiración se vuelve rápida y superficial, presentan 

sudoraciones profusas y taquicardia. Como el sistema nervioso simpático esta estimulado, éste, a su vez, de forma 

súbita estimula a las vísceras y llega a originar enfermedades como la diabetes. 



Políticamente el terror crea inseguridad, desconfianza, sentimiento de fracaso y desaliento, siendo esto, la antesala 

de la huída y alejamiento de la organización política. 

Estamos programando a nuestros jóvenes con violencia. ¿Cómo podemos pedirles otro comportamiento? Estamos 

frente a modelos negativos a seguir, gracias a la narco cultura, donde se le idolatra y coloca al narcotraficante como 

un héroe, un redentor, un paladín de la justicia social, ayudando a los pobladores de sus lugares de origen, pero 

aniquilando a miles de jóvenes y niños en el mundo a través de la farmacodependencia. 

Estudios en diferentes partes del mundo confirman la influencia decisiva de los medios de comunicación en la 

generación del crimen. Más del 70 por ciento del contenido de la televisión tiene programas violentos, además de 

las películas y video juegos, aunado a la violencia en nuestras calles, donde cada vez más vamos perdiendo esa 

capacidad de asombro. Resulta cotidiano ver como día a día matan a seres humanos y por morbo los jóvenes 

buscan hasta las imágenes más sangrientas, y si además en el barrio, el más respetado es el pandillero más violento 

y debes pertenecer a la pandilla de la localidad para que te respeten otras pandillas. Estamos rodeados de violencia. 

¿Cómo pedimos que nuestra ciudadanía sea pacífica si la estamos programando para la violencia? 

Por ello compañeras y compañeros legisladores debemos exigir al gobierno federal y a la Secretaría de 

Gobernación brinden apoyo psicológico a través de capsulas televisivas y radiofónicas para que puedan lograr en la 

población una mejor canalización del estrés y sobre todo orientación de psicoanalistas y expertos en la materia, 

para que de esta forma hagamos algo no solo por la niñez y la juventud mexicana sino por toda nuestra sociedad 

que se ha visto un tanto estresada, intimidada y horrorizada por todos los actos violentos de los últimos meses a 

causa del crimen organizado. 

En mérito de lo expuesto con fundamento en el artículo 79, Apartado 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a la consideración de ésta soberanía la siguiente proposición, que solicito se tramite de 

urgente resolución con fundamento en el artículo 79, Apartado 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta al Titular del Gobierno Federal y al Titular de la Secretaria de Gobernación, para que transmitan 

a nivel nacional capsulas de manejo de estrés, capsulas de terapias psicológicas con psicoanalistas para atender a 

toda la ciudadanía que se ha visto afectada por los actos violentos que ha vivido nuestro país así como capsulas de 

prevención del delito, por medio de los distintas empresas televisoras y radiodifusoras. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de febrero de 2010. 

Diputado Jaime Flores Castañeda (rúbrica) 

 


